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BUENOS AIRES, 2 7 OCT 2014

VISTOel Expediente N° SOS:0571870/2013 del Registro dei MI~ISTERiOD~

AGRICULTURA. GANADERfA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPEt

CIAL DEL TABACO de I.a Provincia de SALTAel.eva a consideración de la SECRETARiA

DE AGRICULTUM, GANADERlAy peSCA del MINISTERIODE AGRICULTUM, GANAI

~::~F~~~:~,e~I~::;::~I:=~G::::::::::LL:::~:::~I::~~~~
I

ponente: ".Fase Comunitaria Inicial de Variedad Virginia", correSPOrid.iente al PROGRAM¡ •.

OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FON

DO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre d

2005, suscripto entre la ex ~SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA. PESCA tI
ALIMENTOS del ex - MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCiÓN Y el Gobierno" de It
Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia,

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465, 26.467, Y

Que a través del Subcomponente: "Fase Comunitaria Inicial de Variedad Virginifl"l ' . ,. '

integrante del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE INVESTIGACiÓN, fÉc-

CONSIDERANDO: 1
Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo dispuesto por I~

Artículos 27, inciso a) Y 29, inciso c) de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida¡

en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. ,

Que el Artículo 27, inciso a) de la Ley N° 19.800 dispone que se deberá atender

los problemas críticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan

por tener un régimen juridico de tenencia de la tierra con predominio de minifundios, Y r'
Artículo 29, en su inciso c) dispone que se deberá apoyar la formación de existencias ade-

cuadas de tabaco que permttan asegurar un abastecimiento estable ala industria Ya la e~.

ortación.



u

o



,l •.• ,

G'f{wUJtiJ,I'Uide ~,nc«ku-l'a, 8la~la y f:3Z>edCa

cf7e<>l'elo/1'úZ de ~r~Á;(dw.,1'O',fPa~_lay f:3Z>e4C<Z

NIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" se posibilitará

continuar brindando apoyo a los pequeños productores tabacaleros durante la etapa del al-;,
mácigo, mediante la distribución de plantines para las áreas de La Viña, Cerrillos y General I
Güemes. - ¡i¡

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha decidido' pro-I

mover el mencionado Súbcomponente, cuyo organismo ejecutor será la ADMINISTRACiÓN!
1,. i ,•.;.¡

FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA. ;,
Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex - SECRETARIAII

DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE!I

ECONOMIA y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denomin'adosl

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE!

ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-,

RIA Y PESCA del MINISTERIO DEAGRICULTURA, GANADERIA y PESCA. I .f
I

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICUL-j~

TURA, GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud)

de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo-:

dificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3.478 d111~ de no-;
,'l ,~',

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el. ,

Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios Y complementarios.

Por ello,

'~'. t

..tfi:2.: EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA

__--~J RESUELVE:. .'Al ¡{ARTICULO 1°,- Apruébase la presentación efectuada por la ADMINISTRACiÓN FOND9U ~ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, correspondIente al PROGRAMA OPE.

'-!1 RATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DEi. DESARROLLO DE INVESTIGACiÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLE-

C. .
;(
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ARTIcULO 3°.- El organismo responsable será la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIALI

DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 1,. i " j

ARTIcULO 4°._ El organismo ejecutor será la ADMINISTRACiÓN FONDO ES~ECIAL DELI 'i
TABACO de la Provincia de SALTA. I. I
ARTIcULO 50.- La transferencia de las sumas de PESOS CUARENTA MIL CIENTO CIN-,

CUENTA ($ 40.150.-) correspondiente a alquiler de terreno, de PESOS DOSCIENTOS DIEZ!. 1

MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 210.240.-) correspondiente al alquiler de tractores y tan-!

ques, de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA ($ 59.130.-) correspon-:

diente a retribución del encargado, y de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL]. ¡

OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 251.850.-) correspondiente a retribución de peones, qu~

integran el monto aprobado en el Artículo jO de la presente resolución, podrá realizarse lue.i

go de que el Organismo Ejecutor envle a esta SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-

DERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, los respeci

tivos contratos y la constancia de inscripción de los contratantes que respalded,las s.uma~
I

solicitadas.

dades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos Y

ARTIcULO 60._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a las disponibili.,

i
_---~ egresos del mismo. .~ V ARTicULO 70.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del subcompo~

. V~ nente detallado en el Articulo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese

~~OIiCftadO la transferenciade fondosen sütotalldad, la misma caducará automáticamentede



--

u

o



,';' ,

454
~tiJlenA:;. t:k~/nCuÚW1'a" 8la/Juuú"ia, II :o/'eJCa
(J7ro"da,,,úz t:k ~.úW1'a;, 8}'a/Jw-rkla 71 :o/'edCa

'-

pleno derecho.

ARTIcULO 8°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos

para la ejecución del subcomponente detallado en el Articulo 1° de la presente resolución, el

organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su eje- .

cución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-

RIA Y PESCA para la implementación de otros proyectos. ¡
1

ARTIcULO 9°._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier Compo-I I

nente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad de eJecución, definirá I
su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS:

ANUALES. . . ,. .1
," ,1' ,,'

ARTIcULO 10.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS-l

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA se reserva el derecho de disponer los ¡
sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las enti- ¡
dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPE-

RATIVO ANUAL 2014, a Jos efectos de constatar la real aplicación de los recursos del

FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transferidos.

ARTíCULO 11.- la suma aprobada por el Artículo 1° de la presente resolución, deberá debí-l

tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA - Su-:, I
cursal Plaza de Mayo, MAGP_5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc Y acreditarse en la Cuen-,

ta Corriente Recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Su-'

cursal Salta cuyo titular es la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la,

Provincia de SALTA. '

~ ARTIcULO 12.- El importe de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVE~'

~.,,_~_.~j CIENTOS TRES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 899.903,66) correspondiente al

Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE INVESTIGACiÓN, TECNIFICACIÓN,'

~ j OIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PROOUCTIVA", subcomponenle: 'Fas~ Co-

~~ . munitaria Inicial de Variedad Virginia", aprobado por el Articulo 1° de la presente resoiución

-\L-Ji
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ARTICULO 13.- Regístrese, comunlquese yarchIvese.
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"2014. AJ¡¡, IX Homenaje aJAbnlrttnle Oulllmno Brown, en .1Bicentenario dol Comboll N_ (.~ .. ¡

,/' FOLl.O ~.' .. 4••.• \"& ¡
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será transferido a la Cuenta Corriente en Pesos del BANCO MACRO S.A. N° 3-100-1i
0940135932-0 Sucursal Salta, perteneCiente a la ADMINISTRACiÓN -FONDOiSRECIALJ...,' I ,,"J •.

DEL TABACO deja Provincia de SALTA. l',¡
1

~) .

~J~ -1

" RESOLUCiÓN SAGyP N°
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